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Bogotá D.C.,  05 de junio de 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  
secretariageneral@concejobogota.gov.co   
Ciudad   
 
Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 713 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-01235  
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE10542 
 
Respetada doctora Luz Angélica, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la solicitud de la 
Proposición 713 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-01235, recibida en la Empresa Metro de Bogotá 
el día 05 de junio de 2025. 
 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 13 de junio de 2025. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada. 
 
Agradezco la atención prestada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá  
 
Proyectó:   Diana García – Profesional GCC  
 
Aprobó: Carlos Espejo – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura (E) 
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